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OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

 

 
Consejo de Administración 
309.ª reunión, Ginebra, noviembre de 2010 
 

GB.309/STM/2 

Comisión de Reuniones Sectoriales y Técnicas 
y Cuestiones Afines STM 

 PARA DECISIÓN 

  

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Curso que ha de darse a las recomendaciones 
de las reuniones sectoriales y técnicas 

Presentación resumida 

 
Cuestiones abordadas 

Por medio del presente documento se solicita al Consejo de Administración que apruebe las conclusiones 
de la Reunión tripartita de expertos para la adopción de pautas para el control por el Estado rector del 
puerto de la aplicación del Convenio sobre el trabajo en la pesca, 2007 (núm. 188) (Ginebra, 15 a 19 de 
febrero de 2010) y del Perfeccionamiento de las competencias laborales para superar la recesión: Foro de 
Diálogo Mundial sobre estrategias para la formación y la seguridad del empleo a escala sectorial (Ginebra, 
29 y 30 de marzo de 2010). 

Repercusiones en materia de políticas 

En caso de que sean aprobadas por el Consejo de Administración, el Director General tendrá presentes las 
recomendaciones de ambas reuniones al elaborar las propuestas para la labor futura de la Oficina. 

Repercusiones financieras 

Ninguna. 

Decisión requerida 

Párrafo 7 y párrafo 11. 

Referencias a otros documentos del Consejo de Administración y a instrumentos de la OIT 

GB.307/PV. 

Convenio sobre el trabajo en la pesca, 2007 (núm. 188) y Recomendación sobre el trabajo en la pesca, 
2007 (núm. 199). 

Resolución relativa al control por el Estado del puerto, 2007. 

Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa, 2008. 
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Reunión tripartita de expertos para la adopción 
de pautas para el control por el Estado rector 
del puerto de la aplicación del Convenio sobre 
el trabajo en la pesca, 2007 (núm. 188) 
(Ginebra, 15-19 de febrero de 2010) 

1. La Conferencia Internacional del Trabajo adoptó simultáneamente el Convenio sobre el trabajo 

en la pesca, 2007 (núm. 188), la Recomendación conexa núm. 199 y un conjunto de cuatro 

resoluciones destinadas a apoyar la promoción, ratificación y aplicación efectiva del Convenio, 

así como la promoción del trabajo decente en el sector de la pesca. En una de estas 

resoluciones, titulada «Resolución relativa al control por el Estado del puerto», se invitaba al 

Consejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo a que convocara una 

reunión tripartita de expertos del sector pesquero con miras a elaborar orientaciones apropiadas 

para los funcionarios responsables del control por el Estado del puerto en lo relativo a las 

disposiciones pertinentes del Convenio núm. 188, y a que pidiera a la Oficina que solicitara a 

la Organización Marítima Internacional (OMI), la Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura y la Alimentación (FAO) y otros organismos internacionales pertinentes que 

aportaran sus conocimientos técnicos en la materia. 

2. En su 304.ª reunión (marzo de 2009), el Consejo de Administración decidió que entre el 15 y el 

19 de febrero de 2010 tendría lugar en la Oficina Internacional del Trabajo en Ginebra una 

reunión tripartita de expertos para la adopción de pautas para el control por el Estado rector del 

puerto de la aplicación del Convenio sobre el trabajo en la pesca, 2007 (núm. 188). Asimismo, 

decidió que en dicha reunión participarían seis expertos gubernamentales, seis expertos del 

Grupo de los Empleadores y seis expertos del Grupo de los Trabajadores, y que los expertos 

gubernamentales provendrían uno de Europa Occidental, uno de Europa Central y Oriental, 

uno de África, uno de América y dos de Asia. 

3. En su 305.ª reunión (junio de 2009), el Consejo de Administración convino en que el 

Director General debía ponerse en contacto con los Gobiernos del Brasil, Japón, Noruega, 

Nueva Zelandia, Federación de Rusia y Sudáfrica con el fin de que cada uno de estos países 

designara un experto para participar en la reunión. Asimismo, decidió que en esta reunión 

podrían participar los observadores de los gobiernos interesados. 

4. La Reunión tripartita de expertos se celebró entre el 15 y el 19 de febrero de 2010. En ella se 

adoptaron las Pautas para los funcionarios encargados del control por el Estado del puerto que 

realizan inspecciones en virtud del Convenio sobre el trabajo en la pesca, 2007 (núm. 188) 
1
, que 

tienen por finalidad proporcionar información práctica y orientaciones complementarias a las 

administraciones del Estado del puerto que puedan adaptarse en función de las prácticas y 

políticas nacionales y otras disposiciones internacionales aplicables en vigor que rigen las 

inspecciones por el Estado del puerto de los buques de pesca. Estas Pautas deberían considerarse 

como un complemento de las medidas adoptadas en el ámbito nacional por las administraciones 

del Estado del pabellón en sus respectivos países y en el extranjero. Tienen por finalidad 

proporcionar asistencia a las administraciones del Estado del puerto con miras a asegurar el 

cumplimiento de lo dispuesto en el Convenio núm. 188. Se propuso que estas Pautas fueran 

publicadas en español, francés e inglés. 

5. La Reunión de expertos recomendó que la Oficina continuara su seguimiento del Convenio 

núm. 188. Recordó que la 96.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo había 

adoptado una resolución en la que se invitaba al Consejo de Administración a que pidiera al 

Director General que en el Programa y Presupuesto prestara la consideración debida a los 

 

1
 Documento TMEPSCG/2010/12. 
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programas de cooperación técnica con el fin de promover la ratificación del Convenio y prestar 

asistencia para su aplicación a los Miembros que lo soliciten, en ámbitos tales como: 

a) la asistencia técnica a los Miembros, incluido el desarrollo de capacidades en las 

administraciones nacionales y en las organizaciones representativas de los 

propietarios de buques pesqueros y de los pescadores, y la elaboración de leyes 

nacionales con el fin de cumplir los requisitos del Convenio; 

b) la elaboración de material didáctico para los inspectores y demás personal; 

c) la formación de inspectores; 

d) la elaboración de material de promoción y de herramientas de sensibilización sobre 

el Convenio; 

e) la organización de seminarios y talleres nacionales y regionales sobre el Convenio, y 

f) la promoción de la ratificación y aplicación del Convenio en el marco de los 

Programas de Trabajo Decente por País de la OIT. 

Reiteró la importancia que revestía esta labor, y propuso asimismo que la OIT hallara 

recursos, tal vez a través de donantes externos, para la elaboración de otra serie de pautas 

para el control por el Estado del pabellón del Convenio núm. 188 
2
. 

6. Por lo que respecta a las medidas indicadas en el párrafo 5, la Oficina ha intentado abordar las 

peticiones de la Conferencia recurriendo en gran medida a recursos externos. Por ejemplo, 

gracias a unos proyectos financiados por España y Noruega, la Oficina presentará en breve las 

versiones preliminares de un manual sobre el Convenio núm. 188, así como un curso de 

formación sobre su puesta en práctica. Además, e igualmente gracias a la financiación 

proporcionada por Noruega, el Departamento de Actividades Sectoriales, en colaboración con el 

Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil, el Departamento de Normas 

Internacionales del Trabajo y la FAO, ha podido prestar asistencia para celebrar una consulta 

internacional sobre el trabajo infantil en el sector de la pesca (dado que en el Convenio núm. 188 

se aborda la cuestión relativa a la edad mínima de los pescadores), con la participación de 

consejeros técnicos de los empleadores y de los trabajadores. Esta reunión sirvió, entre otras 

cosas, para garantizar la aplicación de un enfoque coordinado de la OIT y la FAO en cuestiones 

relacionadas con el trabajo infantil. La Oficina seguirá buscando financiación externa para este 

tipo de actividades. Con el objeto de garantizar la aplicación por la OIT de un enfoque 

coordinado centrado en cuestiones específicas y en consonancia con los principios de la 

Declaración sobre la justicia social para una globalización equitativa, por conducto de la 

Comisión de Cuestiones Jurídicas y Normas Internacionales del Trabajo se presentará al Consejo 

de Administración un proyecto de plan de acción sobre la promoción del Convenio núm. 188 que 

sirva a la Oficina para orientar su labor de promoción y conseguir apoyo financiero y técnico 

adicional del exterior. 

7. La Comisión tal vez estime oportuno recomendar al Consejo de Administración que: 

a) autorice al Director General a publicar las Pautas mencionadas en el 

párrafo 4 y a promoverlas conjuntamente con el Convenio sobre el trabajo 

en la pesca, 2007 (núm. 188), y 

b) pida al Director General que, al elaborar las propuestas para la labor futura 

de la Oficina, tenga presentes las recomendaciones de la Reunión de 

expertos que figuran en el párrafo 5. 
 

2
 Documento TMEPSCG/2010/14, párrafos 109 a 111. 
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Perfeccionar las calificaciones profesionales 
para superar la recesión: Foro de diálogo mundial 
sobre estrategias de formación y de seguridad 
del empleo en el ámbito sectorial 
(Ginebra, 29 y 30 de marzo de 2010) 

8. En su 307.ª reunión (marzo de 2010) 
3
, el Consejo de Administración adoptó la decisión de 

celebrar una reunión sectorial en respuesta a la crisis económica y financiera mundial; de 

conformidad con esta decisión, los días 29 y 30 de marzo de 2010 se celebró en Ginebra el Foro 

de Diálogo Mundial, que fue moderado por la Sra. Elizabeth Thobejane (Gobierno de Sudáfrica). 

En el Foro participaron 24 representantes gubernamentales, nueve empleadores y 13 

trabajadores. Participaron asimismo representantes de la Comisión Europea y de la Organización 

de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), así como de la Organización Internacional de 

Empleadores (OIE) y de la Confederación Sindical Internacional (CSI). 

9. El Foro adoptó una serie de recomendaciones consensuadas en relación con las estrategias de 

formación y seguridad del empleo a escala sectorial para hacer frente a las necesidades 

actuales y futuras en materia de competencias en los diferentes sectores, fomentar el 

crecimiento y la seguridad del empleo e impulsar la productividad y sostenibilidad de las 

empresas en el período posterior a la crisis sobre la base de una estrecha colaboración entre 

los interlocutores sociales en el plano nacional y local. El texto de las recomendaciones, así 

como un informe resumido de los debates que tuvieron lugar en el Foro, figuran en el 

informe final 
4
. La OIT se basó en algunos elementos de las recomendaciones del Foro para 

elaborar la propuesta de estrategia de formación que presentó en la Cumbre del G-20 

celebrada en Toronto en junio de 2010. 

10. De conformidad con la solicitud que se planteó en el Foro de que la OIT debía recopilar, 

documentar y facilitar sistemáticamente el intercambio de información entre los mandantes 

sobre las mejores prácticas en lo que respecta a la formación sectorial, el Departamento de 

Actividades Sectoriales y el Departamento de Conocimientos Teóricos y Prácticos y 

Empleabilidad están realizando una serie de estudios por país que tienen por objeto 

identificar las buenas prácticas en este ámbito que puedan servir de base ya sea para formular 

nuevas estrategias sectoriales de formación para los países en desarrollo o para perfeccionar 

las estrategias que se aplican actualmente en estos países. 

11. La Comisión tal vez estime oportuno recomendar al Consejo de Administración que: 

a) autorice al Director General a comunicar el informe final a los gobiernos, 

pidiéndoles que lo transmitan a las organizaciones de empleadores y de 

trabajadores interesadas; a las organizaciones internacionales de empleadores 

y de trabajadores y a las demás organizaciones internacionales interesadas, y 

b) pida al Director General que, al elaborar las propuestas para la labor futura 

de la Oficina, tenga presentes las recomendaciones formuladas por el Foro. 

 

Ginebra, 28 de septiembre de 2010  

 

Puntos que requieren decisión: párrafo 7 

párrafo 11 

 

3
 Documento GB.307/PV, párrafos 336 a 338. 

4
 Documento GDFSTES/2010/10. 




